
Ayuntamiento de Madrid



CONSERVE OSTED UN ROSTRO TERSO Y JUVENIL
Empleando solamente CREMA ANGELINES, 
preparado rigurosamente científico. Sus 
efectos son inmediatos. No entra en su 
composición glicerina (que ennegrece el 
cutis), ni grasas animales, no ofreciendo 

el peligro del crecimiento del vello.
litac
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’o l v o s  d e  f a l c o l  b o r a f a d o !

ANGELINESf f

POLVOS ANGELINES

EMPLEELOS SIEMPRE 
PARA LA HIGIENE

Y TOCADO DE LOS NIÑOS

MMI UIII MMIIPolvos de la baba y para las lombrices
El mejor remedio contra las enfermedades de los niños.—Facilita la dentición.— 
Desinfectante intestinal.—Excelente laxante.— Preparado por D. Diego Tutró. 

Representante: S e b a s t iá n  G ó m e z . - C a la t ra v a »  -T e l. 71149.- MADRID
M i m i M i m K I M I M U M t l M m i O M t M

L A  F L O R  d e : o r o

D R O G U E R I A  Y  P E R F U M E R I A

CALATRAVA, 2 2 . Teléfono 71149. MADRID
Recomienda a usted la pintura al temple SEDAS, en blanco y colores, para preparar al agua fría.
Servicio rápido a domicilio avisando al telé

fono 71149

Ayuntamiento de Madrid



s i
AÑO IV MADRID, MARZO 1955 NÚMERO 29

B O L E T I N
D E L

C O L E G I O  O F I C I A L  D E  M A T R O N A S
presidenta: D E  M AD RID  Y  SU  P R O V IN C IA Contadora:

D ." Natividad earraBCO
D .°  A fr ic a . Bietkcinto Baltasar Bacliero. 20

Redondilla, 7 D i r e c t o r a ; Administradora:Tesorera:
D ."  laa lie l de L u is . O o ñ a  I s a b e l  F^ciiz P e tr o n ila  L aK oz
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CUANTO M AS CULTURA, M AS PAZ
Cuanto más cultura exista en todas las clases 

sociales, mejor se comprenderán 'los múltiples 
proNemas que surgen, tanto en la vida colec
tiva como en la individual. Por esto, actual
mente, la República se preocupa de la enseñan
za, creando escuelas y centros de cultura, don
de los futuros ciudadanos se instruyan y sean 
conscientes de sus deberes y de sus derechos.

; Quién pudiera vivir irnos años después, 
cuando todo el mundo pida las cosas sabien
do lo que pide, cuando el exacto conocimiento 
de todo evite interpretaciones torcidas y, lla
mando a cada cosa 'por su verdadero nombre, 
nadie ofenda a nadie, a pretexto de absurdas 
defensas! Porque no dudaréis que la educa
ción, freno de las pasiones, evita intemperan
cia de actos y  de lenguaje.

Por consiguiente, dominada esta ignorancia, 
y  con la gran seguridad que da saber lo que se 
quiere, lo que se defiende y  por qué se protes
ta, será la vida un edén.

Y o  creo que debiera haber escuelas para adul
tos, de enseñanza social, y, todos, tener la obli
gación de acudir hasta que desapareciera nues

tra actividad; de esta manera sabríamos todas 
lo que ignoramos y  nos hace mucha falta; esto 
no quiere decir más que la mujer española, ale
jada completamente R  vida política y social, 
aun la más instruida, desconoce estos proble
mas, que en la actualidad son imprescindibles.

Por eso tengo la opinión de cuanto más cul
tura, más paz, como nos liablaba, en la Asam
blea de Federación, el ilustre Dr. Piga, aquel 
día de la paz en que cesasen en un momento 
de luchar todas las naciones que estuviesen en 
guerra, y. deponiendo de sus actitudes belicosas 
durante veinticuatro horas, fueran todos her
manos y se dieran el abrazo precursor de la 

paz mundial.

Si eso se propone para el mundo, ¿ por qué 
no empezamos nosotras, dándonos el abrazo, 
no de veinticuatro horas, sino para toda la vi
da? De hacerlo, la vida seria un paraíso; por
que, como no existen rencores, nadie pone di
ficultades, ¡ y  asi llegaremos a la meta de nues

tros ideales!

I sabel  R U IZ
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LAS MADRES TENDRAN | 

MUCHA LECHE |
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i  de 'echaras, extracto ^

=  de galega, tinturas de canela, azafrán, hinojo, cilantro, com.nos. av.s, =
i  etcéterí y  leche de almendras dulces que obran directamente sobre |
5  las glándulas secretoras, excitándolas fuertemente. ^
i  La leche resulta más rica en caseína y  manteca y  de cualidades -
I  excelentes para alimentar ei nuevo ser. 5

I R0B=V1DA, número 1 |
I  SE TOMA DURANTE EL EMBARAZO (DESDE LOS PRIMEROS MESES) |i combate ¡a aibuminaria, dolores, vómitos o molestias propias de. |
I  ^^tado. Desarrolla y  fortifica el feto, tonifica a ¡a madre y predispone ^
5  para un parto feliz y  leche abundante. =i R0B=V1DA, número 2 ii  SE TOMA DURANTE LA LACTANCIA =
i  Aumenta la cantidad de leche, la enriquece en caseína y  manteca |
i  y  repara a la madre e¡ desgaste que sufre por la lactancia. |

I D .  v e n te : C e n te o  de E e p e e ia lid a a e e  y  F a « n a e ia »  |
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Esta Dirección está al margen de las cues
tiones que se relacionan con los Comités pari
tarios; no obstante, y  sólo por una vez (nunca 
como tribuna el periódico para polémicas), se 
da acogida en él para la justificación de las 
acusaciones que se les imputan y, por consi
guiente, la contestación de la otra parte.

El artículo firmado por la Sra. Montes en
vuelve una censura para esta Dirección, única 
responsable de haber dado cabida en las colum
nas del Boletín a este asunto, por entender que, 
por la índole tan especial de él, debía darse a

la publicidad para evitar torcidas interpretacio
nes, y  que de esta forma llegasen a una inte
ligencia, que es lo que queríamos todas pro
curar.

Y o  entiendo que si bien el articulo 69 del 
Reglamento dice: “ queda terminantemente pro
hibido insertar asuntos ajenos a los intereses 
de la  olase” , ¿existe algo de más interés que 
los asuntos relacionados con los Comités pa
ritarios? Pues si es así, ¿dónde mejor podrán 
ponerse las colegiadas al corriente de estas co
sas que tanto les interesa y dar, una vez ente
radas, la razón a quien juzguen que la tiene?

M M M M M I M m i l MimiuimtMMiM

A  L.\ CLASE EN (GENERAL
Aclaración al artículo insertado en el Boletín del mes de Febrero que firma Doña Rosa Mora

iiiiimmiiiir

Queridas compañeras: Nunca hubiese que
rido verme en el duro trance de hacer estas 
declaraciones. Pero las ciscunstaiicias obligan.

Leído el artículo insertado por doña Rosa 
Mora en el B o le ti.v  del próximo pasado mes 
de febrero, me obliga a contestarlo, por no 
ajustarse en nada a la realidad de los hechos, 
quizá no por mala fe, más bien jxir ignorarlos, 
por lo cual me vais a permitir, aunque os sea 
un poco molesto por distraer unos minutos 
vuestra imaginación, que os haga un poco de 
historia.

Indica la señora Mora, que el Colegio oficial 
de Matronas formó la Asociación de Matro
nas de Sociedades, y  a esto he de contestar que 
no me extraña no dé la expresión exacta a los 
hechos, pues lo cierto es que en Junta general 
celebrada el 31 de octubre de 1930, el Colegio 
se vió precisado a nombrar una Comisión que 

¡ hiciera los trámites precisos para la concesión 
del Jurado mixto de Matronas, y  esto lo hizo 
el Colegió porque él no podía, por el hecho de • 
ser un organismo oficial, organizar el referido 

[Comité; las señoras que fueron nombradas cti 
[la Comisión, unas aceptaron y  otras no, pidien- 
|do el Colegio entonces que selieran voluntarias

las compañeras que quisieran actuar en la or
ganización de dicho Comité, presentándose la 
que suscribe y otra compañera, (piedando cóns- 
tituída diclia Comisión por las señoras Aldea, 
Mora, Montes y Suárez, empezando a actuar 
inmediatamente, viendo con el natural disgus
to, que todas no tenían el mismo entusiasmo, 
demostrándolo así la falta de asistencia en to
dos los trámites que la Comisión se vió obli
gada a intervenir, y digo que todas no tenía
mos el mismo entusiasmo, basándome en que 
la señora Mora brilló por su ausencia, pues 
nunca tuvimos el gusto de que nos acompaña
ra a ninguno de los Centros oficiales, siendo 
como era, una obligación que había contraído 
al haber aceptado dicho cargo. Esto se contra
dice con el gran altruismo que el artículo pre
gona, pues “ Obras son amores y no buenas 
razones” .

vRealizados los primeros tráanites, tuvimos 
.¡jara poder pedir el Comité que constituir la 
Asociación de matronas de Sociedades, trope
zando entonces con el inconveniente de medios 
económicos para ello, viéndonos ¡jrecisadas, \- 
creyendo que era lo más lógico, a pedir al Co
legio oficial de Matronas que saliese al frente
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de los gastos que la constitución de la referi
da Asociación pudiera necesitar, elevando nues
tra petición a la Junta directiva de! Colegio 
oficial, con objeto de que acordase lo más con

veniente.
Como en la Junta directiva, qire entonces era 

vice-presidenta la señora Mora, había diferen
tes maneras de pensar, pues mientras unas 
creían que nada más justo que, puesto que el 
Colegio nombró la Comisión, se hiciese cargo 
de los gastos que originase la constitución de 
la Asociación, siempre con el buen entemler 
de que la Asociación en su día se los hiciese 
efectivos al Colegio, pues así es de justicia.

Otras contpañeras creían que el Colegio no 
tenía porqué salir al frente de gasto alguno, 
acordándose en vista de esta diversidad de opi
niones, exponerlo a ia general. Como aquel 
mismo mes se verificó una general y  para esto 
no se podía convocar una extraordinaria, tuvi
mos que aguardar a la siguiente, tres meses, 
queridas fcom;páñeras, que se perdieron por 
este solo hecho.' A l llegar la general, se acordó 
en ésta hacer un empréstito a la Asociación, 
hasta 200 pesetas el máximo, no llegando el 
Colegio a pagar por este hecho mas que la 
cantidad de 150,75, y  no llegó a iiagar más que 
esto, porque la que suscribe puso a disposición 
de la Sociedaíi lo que sus bienes económicos la 
permitieron, saliendo al frente de la mayoría 
de los gastos que la Asociación tuvo necesidad 
para su organización y funcionamiento.

Los primeras trámites para la concesión del 
Jurado mixto se vieron interrumpidos al for
mar otras compañeras la Agrupación de Ma

tronas de Madrid y sus Limítrofes (Casa del 
Pueblo), .perdiéndose en esta lucha perjudicial 
para la clase en general, casi un año, en per
juicio de la dase en general, pues también 
pretendían que Ies concediesen el Comité, que 
la Asociación de Matronas de Sociedades tenia 
liedido y  organizado con varios meses de ante
rioridad, se tuvieron que perder tres votacio
nes ])or lo antes expuesto, siéndole concedido 
al fin el Comité a la Asociación de Matronas 
de Sociedades, que en justicia le correspondía, 
en primer lugar, por ser la primitiva que pidió 
el Jurado mixto de Matronas, en segundo, por 
estar acogida a la ley, y  tercero, por haber 
sido su votación sana.

A l serle concedida a la Asociación de Matro
nas de Sociedades eh Jurado mixto, con todos 
los puestos que integran dicho Jurado, se de
signaron para la  Seodón Mutual, a la que 
suscribe, señora Montes, señora Aldea, señora 
Gatell, señora Mateos y señorita Serrano. Y  
para la Sección Mercantil a las señoras Vale
ro, Bieiicinto, Mora, de Castro, Rozas y  Aha
jo. L a Sección Mutual, i>or estar integrada por 
señoras que llevaban dos años tramitando el 
Jurado mixto y por lo tanto más al corriente 
que las de la Sección Mercantil, citaron a éstas 
para ponerse de acuerdo y ponerlas al corrien
te de los conocimientos que. por las razones 
antes expuestas, pudieran tener, no compare
ciendo dichas señoras a esta llamada, quizá 
por sus muchas ocupaciones; se las volvió a lla
mar nuevamente en casa de la que suscribe, 
compareciendo entonces únicamente la señora 
Mora, que al enterarse de lo expuesto por nos-
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otras manifestó que ellas no necesitaban ase- 
soramiento de nadie, 'piles tenían quien las 
asesorara; nosotras ante esto no quisimos in
sistir en modo alguno.

Al poco tiempo, y  en la  precisión de confec
cionar un proyecto de Contrato de Trabajo, 
volvimos a citar a dichas señoras para comu
nicarles el propósito de confeccionar un Con
trato para ambas Secciones, manifestando en
tonces la Sección Mercantil, y  en su nombre 
•las señoras Biencinto y  Mora, que nosotras 
confeccionáramos el nuestro que ellas harían 
el suyo y nos avisarían en el momento que es
tuviese terminado. Así lo hicimos.

Terminado el nuestro y viendo que pasaba 
el tiempo y no recibíamos noticias de la Sec
ción Mercantil, se las volvió a requerir para 
que fijasen el día que terminarían su Proyecto 
de Contrato, pues urgía presentarlo a la ge
neral para su aprobación, a lo que contestó la 
señora Biencinto, (¡ue en el plazo de ocho días 
estaría terminado, acordándose entonces cele
brar una reunión de vocales para dar lectura 
<le ambos antes de presentarlo a la general. 
Llegado el momento, presentó la Sección M u
tual su Proyecto de Contrato, a la Sección 
Mercantil, encontrándose entonces que en con
tra de lo afirmado por la señora Biencinto, no 
se presentó Proyecto de Contrato de la Sección 
Mercantil. Por las razones antes e-Vipuestas, 
queridas compañeras, se perdieron dos meses, 
como podréis ver, esto más tiene de obstruc
ción que de altruismo.

Presentado inmediatamente nuestro Proyec
to de Contrato a la Asociación, convocó és
ta inmediatamente Junta general.

A'l celebrarse ésta y dar lectura al Contrato 
de la Sección Mutual, nos vimos sorprendidas 
por otro Proyecto de Contrato, que en nom
bre de la Sección Mercantil presentó la señora 
Mora, a pesar de asegurar en la reunión de 
vocales convocada para este fin que no pre
sentarían Contrato alguno.

Una vez leídos ambos, la general aceptó el 
presentado por la Sección Mutual, no obstan

te, la que suw íbe, pareciéndole bien algunos 
artículos de! Contrato que presentaba la seño
ra Mora, propuso a la general, y la general lo 
aceptó, que con el texto íntegro del presentado 
por lá Sección Mutual y algunas artículos <lel 
presentado por la Sección Mercantil, se hiciese 
uno único para las dos Secciones, quedando así 
aprobado en acta. Requeridas las vocales mer
cantiles a los dos días de celebrada la general, 
para llevar a la práctica lo  aproba<lo en ella, 
dichas señoras se negaron rotundamente a pre
sentar su Proyecto de Contrato, a pesar de ser 
un acuerdo de la general, manifestando la se
ñora Mora, que siendo suyo el Contrato y  por 
lo tanto dueña de hacer con él lo que mejor 
le pareciese, lo había roto, siendo inútiles las 
súplicas de las compañeras presentes para que 
depus-ieraj su actitud, negándose en, rotundo 

a dar explicaciones.
No acertamos a comprender la actitud de la 

referida señora, máxime cuando lo que se ne-

A  M INÍ A
DÍLKIOX lUTRITIVO

E s  el a lim ento  in d ispen satle  para

Madres, Nodrizas y Niños
é p o c a s  e n  q u e  s u s  o r g a n is m o s  n e c e s ita n  
n u t r i r s e  s in  c a n s a n c io ,  c o n  u n a  a l im e n t a 

c ió n  r i c a  e n  e le m e n to s  n u t r i t i v o s ,  a g r a d a 

b le  y  n o  a s tr in g e n te  

C u a lid a d e s  q u e  s ó lo  p o s e e  la

S  A~e A M I N A
E l  m e jo r  a l im e n t o  v e g e t a l  

D e  v e n t a  e n  F a r m e c ia s  y  C o m e s t ib le s  

Ofiein*» y Depósito'

Productos España, S. A.
FloridabUnca. 3. Teléíono 10.000. MADRID

tOE 3ca
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ceshaba era facilitar por todos los medios po
sibles la actuación de ambas Secciones.

Manifiesta la señora Mora en el escrito que 
cuando se leyó en la Junta general el Proyecto 
de arabas Secciones solo se aplaudió el de la 
Sección Mutual, porque las señoras que se 
encontraban en el local iban preparadas, y  por 
eso aceptaron y aplaudieron el proyecto de 
Contrato de Trabajo de la Sección Mutual.

.Extrañándome mucho que esta esnora en 
tan corto espacio de tiempo liaya olvidado la 
realidad de los hechos, pues estas afirmaciones 
no se ajustan a la verdad. Quizá por ser el 
asunto a tratar de sumo interés para la clase, si 
no acudieron las casi doscientas asociadas que 
componen la Asociación, sobrepasaban en gran 
número de ciento, ajenas todas, basta que no 
se les dió cuenta, del Proyecto de Contrato que 
presentaba la Sección Mutual, estas asevera
ciones raías las recordarán todas las compañeras 
que se encontraban en aquel entonces en el 
local y no hay una sola compañera que pueda 
afirmar que conocía las bases del citado Pro
yecto, a excepción de las vocales, i» r  lo tanto, 
siendo la general, como soberana que es, la que 
aceptó el que creyó más favorable para la clasê .

También manifiesta esta señora, que no oyó 
más que groserías por parte de las señoras que 
asistieron a dicha Junta, al leer su proyecto 
de Contrato, y  yo he de decirle que todas las 
matronas que componían la Junta general don

de se dió lectura a ambos Contratos hablaron 
con toda la consideración y  con todo el respeto 
que se debe, aunque sí también con toda la 
energía que el caso requería. Demostrándole 
la que suscribe a la señora Mora con lo antes 
expuesto lo equívoco de sus afirmaciones,

Indica también el artículo, que el Contrato 
de Trabajo costó dinero (Sección Mutual) a la 
Asociación de Matronas; a esto he de manifes
tar que nada más justo que así fuera, pero que 
hasta la  presente la Asociación no ha pagado 
un solo céntimo a pesar de que la imprenta 
ha cobrado por imprimir el referido Contrato 
70 pesetas, y  digo que hasta la presente no ha 
pagado un solo céntimo, porque la que suscri
be las hizo efectivas en nombre de la Asocia
ción por no encontrarse ésta con medios econó
micos sobrantes para ello. Cuenta que no he 
querido cobrar como alguna otra, hasta no ver 
a la Asociación bastante desahogada de fondos.

E especio a taxis, he de manifestar a la se
ñora Mora, que puesto que la Asociación co
braba la cuota de una peseta en aquel enton
ces con objeto de que con eso la Sociedad hi
ciese frente a todos los gastos que el Contrato 
de Trabajo ocasionara, nada más justo que su
fragar a cuantos gastos fuesen precisos, cuan
do de ganar una votación dependía el porvenir 
de la clase, pues como es lógico comprender, 
lio se podía nunca exigir a las compañeras que 
fueran designadas por una entidad para hacer

ANTISÉPTICO PODEROSO de olor agradable. Facilita el parto por su 
ANTISEPTlUü r u u c n  infecciones. Flujos y enfermedades de la

C.I 1  por .00  c . „  « jo p lo d .,. HWOP. do lo . r o e n
nacidos y desinfección del instrumental . . j  j

ELIXIR DENTÍFRICO, único verdadero antiséptico de la boca y para e cui a o e
la dentadura. Evita infecciones

JABÓN PERFUMADO medicinal y de tocador para culis sensibles
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O C T O R Un producto N E S T L É
es siem pre para Vd. una garantía de 
m áxim a calidad y  com posición cien tí
fica constante y  exacta.

«LA LECHERA»
leche condensada azucarada, con toda su 
crema y conservando el valor vitamínico de 
¡a leche fresca.

HARINA LACTEADA NESTLÉ
leche condensada azucarada, harina de biz
cocho de trigo candeal malteado y un extrac
to altamente concentrado de aceite de hígado 
de bacalao, sin sabor ni olor, pero positiva
mente rico en vitaminas A y D.

HARINA
dextrinada, malteada, sin leche ni azúcar. 
Hidrocarbonado tipo para el tratamiento de 
los transtornos gastrointestinales.

L A C T O G E N O

E L E D O N

leche en polvo, con toda la crema y vitami
nas de la leche fresca de vaca, pero de una 
composición casi idéntica a la de la leche 
materna. El mejor alimento que se conoce 
para sustituir el pecho materno desde el 
nacimiento hasta el destete.

(babeurre en polvo) leche acida, parcialmente 
descremada con adición de flor de harina. 
Nuevo producto Nestlé.

P ida literatura y m uestras a:

SOCIEDAD NESTLÉ, A. E. P. A.
Via Layetana, 41 

Barcelona
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cesi-taba era facilitar por todos los medios po
sibles la actuación de ambas Secciones.

Manifiesta la señora Mora en el escrito <iue 
cuando se leyó en la Junta general el Proyecto 
de ambas Secciones solo se aplaudió el de la 
Sección Mutual, porque las señoras que se 
encontraban en el local iban preparadas, y  por 
eso aceptaron y aplaudieron el proyecto de 
Contrato de Trabajo de la Sección Mutual.

.Extrañándome mucho que esta esñora en 
tan corto espacio de tiempo haya olvidado la 
realidad de los hechos, pues estas afirmaciones 
no se ajustan a la verdad. Quizá por ser el 
asunto a tratar de simio interés para la clase, si 
no acudieron las casi doscientas asociadas que 
componen la Asociación, sobrepasaban en gran 
número de ciento, ajenas todas, hasta que no 
se les dió cuenta, del Proyecto de Contrato que 
•presentaba la Sección Mutual, estas asevera
ciones mías las recordarán todas las compañeras 
que se encontraban en aquel entonces en el 
local y  no hay una sola compañera que pueda 
afirmar que conocía las bases del citado Pro- 
j’ecto, a excepción de las vocales, por lo tanto, 
siendo la general, como soberana que es, la que 
aceptó el que creyó más favorable para la clase.

También manifiesta esta señora, que no oyó 
más que groserías por parte de las señoras que 
asistieron a dicha Junta, al leer su proyecto 
de Contrato, y yo he de decirle que todas las 
matronas que componían la Junta general don

de se dió lectura a ambos Contratos hablaron 
con toda la consideración y  con todo el respeto 
que se debe, aunque sí también con toda la 
energía que el caso requería. Demostrándole 
la que suscribe a la señora Mora con lo antes 
expuesto lo equivoco de sus afirmaciones.

Indica también el artículo, que el Contrato 
de Trabajo costó dinero (Sección Mutual) a la 
Asociación de Matronas; a esto he de manifes
tar que nada más justo que asi fuera, pero que 
liasta la  presente la Asociación no ha pagado 
un solo céntimo a pesar de que la imprenta 
ha cobrado por imprimir el referido Contrato 
70 pesetas, y  digo que hasta la presente no ha 
pagado un solo céntimo, ix>rque la que suscri
be las hizo efectivas en nombre de la Asocia
ción por no encontrarse ésta con medios econó
micos sobrantes para ello. Cuenta que no he 
querido cobrar como alguna otra, hasta no ver 
a la Asociación' bastante desahogada de fondos.

Respecto a taxis, he de manifestar a la se
ñora Mora, que puesto que la Asociación co
braba la cuota de una peseta en aquel enton
ces con objeto de que con eso la Sociedad hi
ciese frente a todos los gastos que el Contrato 
de Trabajo ocasionara, nada más justo que su
fragar a cuantos gastos fuesen precisos, cuan
do de ganar una votación dependía el porvenir 
de la clase, pues como es lógico comprender, 
no se podía nunca exigir a las compañeras que 
fueran designadas por una entidad para hacer
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la propaganda justa y lógica, que además de 
abandonar su casa y sus obligaciones, se cos
tearan los medios de locomoción que fueren 
necesarios, por lo tanto la Sociedad no hizo 
más que cumplir con su obligación al costear 
a las compañeras que asi se desvelaban por la 
clase, los gastos que se originaran al hacer la 

propaganda.
También he de indicar a la señora Mora 

que estos gastos todos fueron hechos con la 
aprobación de la directiva (nunca a espaldas 
de ella), que es como lo hace la que de verdad 
trata de servir a la clase y no de explotarla.

En la actualidad, la Asociación cuenta con 
un remanente de .casi 2.000 pesetas y  ahora 
que tiene sobrante será cuando la Asociación 
costee los gastos que haya originado el pro
yecto de Contrato de las Mutuales, de la con
fección del mismo con anterioridad sabe la 
señora M ora que todos los trabajos se hicieron 
en casa de la que suscribe, ejecutados por mis 
hijas, acordando por esto la directiva se les 
gratificase con la cantidad de lOO pesetas, y 
que al llegar al conocimiento de la que suscribe 
se opuso terminantemente a que sus hijas per
cibieran un solo céntimo, pues sus trabajos los 
habían hecho para beneficio de la clase, no pa
ra beneficio propio; por este lado, como vera 
la señora Mora, no le ha costado céntimo al
guno a la Asociación el Contrato de las Mutua
les, Respecto a lo referente a que las vocales 
mutuales se sintieron defensoras de la dase, 
nada más justo. ¿Que formularon recursos por 
las bases aprobadas? ¿Que no fueron admiti
dos en el Ministerio del Trabajo? A  esto yo 
lie de manifestala que está mal informada y 
que debió informarse bien y documentarse para 
no dar palos de ciego, pues las vocales M u
tuales lo que han sostenido mientras ha sido 
preciso en los Jurados mixtos ha sido una 
enérgica protesta, por requerirlo asi la marcha

de la discusión del Contrato de Trabajo, T e
niendo por estos hechos que elevar algunos es
critos a la Presidencia para que nuestra pro
testa constara en acta, siempre con la correc
ción debida, pues si así no hubiese sido, el se
ñor Presidente, que la ley le autoriza para ha- 
l>er denunciado nuestra actuación, se hubiese 
visto precisado a denunciarla al Ministerio; 
cuando la Presidencia no lo hizo habrá sido 
porque no haya encontrado en nuestra actua
ción motivo alguno que diese lugar a ello. Uno 
de estos escritos de protesta fue elevado por la 
Presidencia al Pleno general o sea al Pleno 
administrativo, cuyo Pleno lo componen todas 
las Secciones que forman el Jurado, para que 
dicho Pleno aceptase o no la protesta. Algunos 
de los señores presentes manifestaron que es
to era solo de la incumbencia de la Sección que 
lo presentaba, otros, que no era tiempo ni lu
gar para su presentación. Viendo yo que se 
daba una interpretación diferente al escrito, 
expuse a los presentes que no era un recurso 
para presentarlo en el Ministerio de Trabajo, 
sino de una simple protesta nuestra para que 
constase en acta, pues sabíamos tiempo y for
ma en que se debía de elevar un recurso, cuan
do de recurso se tratase; ante esto se sometió 
el escrito a votación para ver si procedía ser 
admitido, teniendo que votar las diferentes Sec
ciones de que se componía el Jurado. L a Sec
ción Matronal estaba representada por doña 
Rosa Mora (Mercantil) y  doña M ana Suárez 
(Mutual), preguntada- la señora Suarez para 
emitir su voto, lo dió para que el escrito se 
tomase en consideración i^ r creerlo de justicia. 
Las diferentes Secciones votaron en contra; al 
llegar el turno a la Sección Mercantil, repre
sentada por la señora Mora, manifestó que 
ella votaba en contra para que el escrito fuese 

desechado.
M i extrañeza ante este proceder de la repre-

jugu 
un 1

r »  n C I  W  C u r a  r á p i d a m e n t e  l a s  g r i e t a s
Pomada U b L K C  p e c h o s ,  c a i m a  e l  d o l o r
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sentante de la Sección Mercantil, y  máxime en 
un pleno compuesto de patronos y  obreros, fué 
sencillamente doiorosa, pues, a mi juicio, aun 
no teniendo razón, cuanto más teniéndola, como 
la tenía, la Sección Mercantil, representada i>or 
la Sra. Mora, debió votar a favor de la que
ja que elevaban las otras compañeras, pues ca
bía pensar que al elevar dicha protesta 3o ha
bían creído de justicia. ¡ Qué nota se dió en
tonces, queridas compañeras! Dos matronas, re
presentando la clase en general, una en favor 
y otra en contra. N o  sé qué pensaréis de todo 
esto; pero yo os voy a decir lo que pienso: la 
clase es algo sagrado para hacerla objeto de 
juguete; las miras personales deben quedar a 
un lado cuando de la vida colectiva se trata; 
yo así lo hubiese hecho, y lo haré siempre, y 
en aquel mismo momento, si yo no hubiese 
dado mi voto en favor de la Sección compañe
ra, me hubiese abstenido también de darlo en 
contra, por pensar que, cuando elevaban su 
protesta, tendrían que basarse en algo.

Días después de ocurrido esto se verificaba 
una Junta general en la Asociación de Matro
nas de Sociedades, cuya Junta había sido so
licitada en otra anterior, verificada por la mis
ma Sociedad, por haberla pedido 20 asociadas, 
según las autorizaba el Reglamento, pues había 
un gran descontento por los rumores que co
rrían acerca de la actuación de algunas vo
cales mercantiles, y  había sido solicitada

para que las vocales informaran sobre su 
actuación en los Jurados mixtos: y al no 
poderlo hacer más que la Sección Mutual, 
¡)or lio constar en el orden <lel día, se acordó 
verificar ocho días después otra Junta general 
para que la Sección Mercantil diese cuenta de 
su actuación. En esta Junta pretendió hablar 
la Sra. Montes' para dar cuenta de lo ocurrido 
en el pleno administrativo, no permitiéndolo la 
presidencia, alegando que un podían hablar más 
que las mercantiles, según constaba en el orden 
del día. Entonces la que suscribe manifestó 
que, puesto que se tratalia de c[ue las vocales 
mercantiles diesen cuenta de su actuación, la 
Sra. Mora diese cuenta de lo ocurrido en aquel 
pleno, exponiendo esta señora que la Sección 
Mutual había presentado un escrito en el Ju
rado mixto de protesta, cuyo escrito se había 
puesto a votación, votándolo ella en contra por
que no era forma ni procedimiento para pre
sentarlo; por eso votó para que fuera desecha
do, cosa que volvería a hacer cien veces, si pre
ciso fuese, palabras que corrobora precisamen
te en su escrito, pero que no da explicación de 
ejué fué lo (|ue hizo, ni qué lo que debería ha
cer. Ante esto, la Junta genera!, indignada, pi
dió un voto de censura para dicha señora y 
que se le aplicase el articulo... apartado... Y  
a esto digo y o : ¿ Por qué no se defendió la se
ñora Mora allí de los cargos que se la impu
taban? ¿P or qué no trató, bien documentada,
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de hacer ver a la general lo erróneo de su pro
ceder? Quizá, cuando ella no lo hizo, sería que 
no lo creyese conveniente; la general volvió a 
insistir en su petición, viéndose la presidencia 
obligada a que constase en acta, quedando asi 

aprobado.
Posteriormente a estos hechos, al dar cuenta 

la Sra. Biencinto de su actuación a la general, 
y  la genera!, no viendo claras las explicaciones 
de dicha señora sobre algunos cargos que se le 
hadan, pidió también un voto de censura y 
que se le aplicase igualmente el articulo 28 del 
Reglamento, apartado D). L a señora vicepresi
denta (vocal mercantil), que actuaba de presi
denta, al ver que la general también la obliga
ba a seguir el mismo camino con la Sra. Bien- 
cinto, manifestó que no lo haría, pues, a su 
juicio, lo más que se le podía imponer a esta 
señora era el voto de censura, cosa que hacía 
constar en acta en aquel mismo momento; la 
general insistió y entonces la señora presidenta 
levantó la sesión, con la protesta unánime de 
la general, con objeto de impedir que la señora 
Biencinto fuera expulsada, como la Sra. Mora, 
mirando asi más a la amiga que al cargo que 

ocupaba.

Indica también el artículo de la Sra. Mora 
que, ante esto, las vocales mercantiles se die
ron de baja, por creer que se había inferido una 
ofensa a  dicha señora; y a esto he de manifes
tar que no todas se dieron de baja de la S:c- 
ción Mercantil, y  las que se dieron de baja fue
ron las que pensaban exactamente igual que la 
Sra. M ora; las que pensaban de diferente ma
nera siguen ocupando dignamente sus puestos 
y digo las que pensaban exactamente, porque, 
en la petición de su baja, manifiestan que lo 
hacen por hacer causa común con la Sra. Mora.

Indica que sigue ocupando su puesto como 
vocal en el Jurado mixto la Sra. Mora, y  per
teneciendo a la 'Asociación, porque no han sa
bido ni expulsarla; a esto, yo he de manifes
tarla, porque quizá lo ignore, que dejó de per
tenecer a  la Asociación el día que fué baja en 
la misma a petición de la general, y_eii aquel 
mismo momento dejó de ser vocal, pues así lo 
ordena la ley; y  que, siendo la general la que 
la eligió y la dió su confianza para que la re
presentara, viendo que no lo hacía a satisfacción 
de ella, como soberana que es, se la retiró.

En las primeras líneas de su escrito mani
fiesta la Sra. Mora que se ha llenado de satis
facción al verse requerida por las compañeras 
que forman la Agrupación de Matronas de 
Madrid y  sus limítrofes, y  yo la contesto que 
me congratulo de que asi sea y  de que haya 
mudado de manera de pensar, pues no hace 
muchos meses pensaba de muy diferente mane
ra, y  ha mudado de manera de pensar porque 
le pasa como al náufrago que se está allegando, 
que se agarra a la cuerda salvadora, aunque 
sea el enemigo quien se la tienda, y  se agarra 
siempre, con la esperanza de |X)der, cuando se 
vea a salvo, ahorcar con la misma cuerda a su 
bienhechor.

Respecto a los insultos solapados que en
cierra el artículo de la Sra. Mora me alistengo 
de contestar, por no ser de la misma manera 
de pensar que ella y estar muy ¡xir encima de 
insidias y pequeñas pasiones. Y  ahora, para 
terminar, queridas compañeras, voy a cerrar el 
interrogante que encabeza el escrito de-la se
ñora Mora, que indica: ¿ Cómo ha sido mi ac
tuación? Su actuación de usted, señora Mora, 
ha sido errónea y de obstrucción continua, en
torpeciendo la buena marcha del 'Comité, pues
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si su actuación hubiera sido como las de las 
vocales mutuales, las matronas mercantiles se 
encontrarían ahora con su Contrato aprobado, 
romo se encuentran las mutuales, y  empezarían 
a disfrutar de los beneficios al mismo tiempo. 
Mientras que ahora, por lo equívoco de su con
ducta a seguir, estas compañeras tienen que 
sufrir las consecuencias de su pequeña inter
vención, que no ha sido mayor gracias a las 
vocales mutuales, que, celosas del cumplimiento 
de sus deberes, se interpusieron en su camino, 
con objeto de hacerla ver lo equívoco de su 
actuación; pero usted, por un amor propio mal

entendido, y  no viendo en sus compañeras más 
<iue rivales, ha preferido caer y esto en per
juicio de la clase en general. Y  gracias que, al 
estar ya el Contrato de la  Sección Mutual en su 
terminación, que en tiempo muy breve empe
zará a regir, las vocales mercantiles entrantes 
se encontrarán con un camino llano a seguir, 
que las permitirá avanzar con pasos rapidísi
mos, no siendo por este hecho del todo malo 
el perjuicio que a la clase se le pudo hacer.

Compañeras, un saludo cordial de vuestra 

amiga
M a r ía  SUARÍE2

Dos oontestaciones
. Por mi actual condición de presidenta de la 
Asociación de Matronas de Sociedades, y  ve
lando por el prestigio de la entidad, ya que al 
mío personal no puede llegar, por hallarse por 
encima de ella, la maledicencia encubierta, me 
veo en la precisión, bien a mi jiesar, de contes
tar a dos artículos publicados en el B o letín  

DEL C olegio O f ic ia l  d e  M atronas.

Contestaré primeramente al que suscribe do
ña Africa Biencinto, y, como no pretendo ini
ciar una controversia, he de hacerlo muy bre
vemente, Aclararé que el Jurado mixto profe
sional no se ha concedido a una entidad deter
minada, sino a toda una clase, si bien, en ar
monía con las disposiciones vigentes, el nom
bramiento de vocales hubo de hacerse, reca
yendo en quienes mayores votos obtuvieran; y 
esto, lógicamente, no podía ocurrir más que en 
las que, perteneciendo a la entidad más nume
rosa, resultaían elegidas.

No es ningún delito el procurar la unión de 
todas las profesionales; antes bien, es una obli
gación que todas las matronas debíamos impo
nernos, pero respetando los distintos criterios, 
no pretendiendo imponer, el que sustentara el 
grupo más o menos destacado, en su labor de 
conjunción; y  este propósito dedúcese clara
mente del mismo artículo a que contesto, al 
manifestarse por la Sra. Biencinto su acuerdo 
de que el sector que estiman contrario, supon
go que por no acatar sus órdenes, fuera por de
lante en las discusiones del contrato de trabajo.

Dice la Sra. Biencinto que no ha sido citada 
a las Juntas directivas de la Asociación, no 
obstante pertenecer a aquélla. Es francamente 
inexplicable que haya permitido, una y otra

Los avisos de pub lic idad , a n uestro  agente 
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vez, que se burlaran de sus derechos reglamen
tarios, sin que en ningún momento iranifesta- 
ra su protesta. V a  a ser muy difícil convjiicer 
a nadie de que tal falta de consideración social 

sea cierta.
Abusa un poco del tópico de “ atribución de 

delitos” . No es esta la .palabra adecuada; yo 
me atrevería a suponer que considera lesionado 
su amor propio, pues si no es asi, ¿ por qué ha
bían de ser sus presuntas contrarias las que ce
saran en la obstaculización de la discusión del 
contrato de trabajo que ella y  su sector lleva
ban, y  no ellas, las que, dando una prueba de su 
acendrado amor a la clase, al margen de toda 
aspiración personal, variaban su actuación, su
mándose al proyecto que había admitido una 

mayoría absoluta?
Para terminar: No hay que hacerse la víc

tima con tanta insistencia como lo hace la se
ñora Biencinto porque sus proyectos no han 
prosperado; no son los primeros que ha habido 
necesidad de rechazar, y  por ello no ha habido 
que adoptar medidas como la de que se duele; 
le consta que su actuación ha producido hondo

malestar a  la clase y que ésta, con su autoridad 
colectiva, ha aplicado la sanción adecuada.

A  doña Rosa Mora, cuyo luminoso articulo, 
para estar a tono con él, necesitaría un ampu
loso comentario, sólo he de decirla que la Jun
ta general a que alude fué convocada regla
mentariamente, que a ella asistieron cuantas 
asociadas lo tuvieron por conveniente y que no 
hubo preparación de ninguna clase; y  si ella 
es factible de pre]rarar, se hace, y  hace a las 
compañeras a quienes considera sugestionables, 

muy poco favor.
Nada m ás; termino con ello cuanto en orden 

a tales artículos me proponía decir, y  sobre los 
cuales no sostendré polémica alguna; y sepan 
mis comunicantes, y cuantas leyeren estas mal 
hilvanadas líneas, que el contrato de trabajo 
que a las matronas conviene, y  que está siendo 
objeto de discusión, no corre la misma suerte 
que el que ellas presentaban, y que tampoco, 
por no haber podido ser estimado, ha sido apro
bado, y  conste que no ha sido por falta de buen 

deseo.
P etpon'ILa L A H O Z

j e n t e

5133.

Contestando a  los “ M otivos de la dimisión de los vocales m ercantiles"

)NA

A l contestar al escrito “ Motivos de la dimi
sión de las vocales mercantiles” , que ha fir
mado doña A frica Biencinto, inserto en el Bo
letín del Colegio Oficial de Matronas corres
pondiente al mes de febrero último, lo hago en 
el mismo periódico, muy en contra de mi vo
luntad y únicamente por haber sido en él don
de se ha publicado el de la señora Biencinto, 
pero elevando mi protesta por tal inserción, 
por no ser en dicha revista donde se debió pu

blicar.
Parece mentira que la  presidenta de un Co

legio Oficial de Matronas, que es la encargada 
de velar por el cumplimiento del Reglamento 
y Estatuto de dicho Colegio, sea la primera que 
lo vulnere, pues dicha señora presidenta lo pri
mero que debió hacer al tomar posesión de su

cargo (en el que lleva algún tiempo) era, cuan
do menos, leer ¡x)r encima el Reglamento y Es
tatuto de la corporación a  quien trataba de di
rigir, ya que no conocerlo a fondo, cosa clc- 
meiitalísima para toda buena colegiada y mu
cho más para quien ocupa un cargo directivo, 
si tal cosa hubiere hecho no inaiwlaria publicar 
en el Boletín el escrito en cuestión, puesto que 
los artículos 68 y  69 del Reglamento del Cole
gio dicen taxativamente: “ Es misión de esta 
revista laborar por los intereses de la clase” , y 
mal se puede laborar por dichos intereses lle
vando al periódico oficial asuntos particulares 
que han de dar lugar a discusiones y diferen
cias entre la clase; además, el articulo 69 es 
terminante, diciendo: “ E l carácter profesional 
excluye de esta publicación e impide terminan-
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temente asuntos ajenos a los intereses de la 
dase, ni los que por su forma impliquen o en
vuelvan censuras personales o antagonismos 
profesionales” , y  el ya repetido escrito que ha 
firmado doña Africa Biencinto entra de lleno 
en lo que prohíbe este articulo, y, por lo tanto, 
nunca debió de ser publicado en el Boletín de 
dicha colectividad. ¿ O  es que cree dicha se
ñora que la presidencia del Colegio la da carta 
blanca para obrar a su albedrío y  disponer de 
la revista como quiera, inter^pretando el Regla
mento a su conveniencia particular?

No me extraña tal actitud, por haber prece
dentes en este sentido ide dicha señora, que ya 
en otras ocasiones, y  valiéndose del cargo ofi
cial de presidenta, se mezcló en asuntos ajenos 
al Colegio y  a su cargo, tal es el caso a que se 
refiere en su escrito, diciendo que como presi
denta del Colegio (y no como vocal) fué lla
mada por el presidente del Jurado mixto para 
que viera a sus compañeras mutuales y  depu
sieran su actitud en la fonna de discutir.

Si doña A frica Biencinto hubiese sabido cuál 
era su misión como presidenta del Colegio Ofi
cial de Matronas y  cuál la que le correspondía 
como vocal mercantil del Jurado mixto del tra
bajo, lio hubiera nunca aceptado la que le en
cargó el presidente de dicho Jurado, porque 
tiene que tener presente la señora Biencinto 
que la discusión de los asuntos de los Jurados 
mixtos son libres y  compelen únicamente a las 
vocales que los componen, y  mucho más cuan
do las secciones que los integran son comple
tamente independientes, según determina el ar
tículo 8." de la ley de Jurados mixtos vigente, 
y  ni como presidenta del Colegio ni vocal mer
cantil debió nunca dirigirse a las vocales mu
tuales 'para asuntos del organismo paritario, y

mucho menos con un B. L. M. como presi
denta de! Colegio, puesto que éste no tiene au
toridad ni competencia alguna sobre los asun
tos del Jurado mixto, estando excluido de ellos 
por no pertenecer como Asociación a los aco
gidos a la ley de 8 de abril de 1932, siendo úni
camente la Asociación de Matronas de Socie
dades de Madrid la que puede intervenir y  den
tro de sus secciones autónomas correspondi’iu- 
te, en este caso por ser la única, asimismo, que 
actuó oficialmente para la elección y  constitu
ción del organismo acogiéndose al artículo 15 
de la repetida ley de Jurados mixtos.

Por Jo tanto, no tenían por qué, e hicimos 
muy bien las vocales que componemos la Sec
ción Mutual al no reconocer en ese momento 
a doña Africa Biencinto ninguna autoridad ni 
para citarlas en dicha reunión ni para amo
nestarla en dicho acto, puetso que ni como pre
sidenta del Colegio ni como vocal mercantil 
estaba en ese momento dentro del Reglamento 
ni de la ley, sino por el contrario, vulnerando 
ambos, e  hicieron muy bien dichas vocales mu
tuales en solicitar que se levantase acta de la 
reunión, a lo que se opuso doña Africa. ¿ Y  
sabe la señora Biencinto con qué fin quisimos 
levantar dicha acta?

Pues sencillamente para hacer de ella el uso 
debido y  al mismo tiempo hacerle a usted co
nocer oficialmente sus deberes y  obligaciones 
como presidenta del Colegio y  vocal del Jura
do mixto, ya que por lo visto, por los actos 
que usted realiza, desconoce ambas cosas o la.s 
quiere desconocer, y  lo primero que hay que ha
cer para desempeñar un cargo es conocer las 
leyes, reglamentos y  estatutos, y  muy mal po
drá usted defender los derechos de una corpo
ración y  de una Sociedad en ningún terreno si

INSTITUTO QUIRÚRGICO-ORTOPÉDICO H O R T O R
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usted los desconoce y es la primera en vulne
rarlos.

Además, ha de saber la señora Biencinto que 
cuando a ima persona en público se le hace los 
correspondientes cargos por una compañera y 
que la única contestación, de palabra y  por es
crito, es contestar que todo ello es una calum
nia, sin demostrar ni dar pruebas en contra
rio de las acusaciones que se le imputan, ha
cen muy bien las compañeras de levantar ac
ias y  escritos de las conversaciones que usted 
realice, pues de ese modo no podrá usted so
lamente desmentir sin pruebas fehacientes lo 
contrario, sino que además no podrá usted tam
poco llamar calumniadora en ningún terreno a 
la compañera que lealmente y  en verdadera de
fensa de la clase comunica a las demás los ma
nejos de las que, haciendo mal uso del com
pañerismo, sólo tratan de perjudicar a la clase.

Mucho celebrariamos que fuese cierto lo que 
la señora Biencinto dice en su escrito referente 
a lo poco que falta para la aprobación defini
tiva del contrato de trabajo de la Sección Mer
cantil; pero a eso responderé que en la discu
sión de dicho contrato han ido en todo a la 
zaga de la Sección Mutual para ir aproliando 
las mercantiles en su contrato lo que a nosotras 
nos hablan concedido. Como las cosas se de
muestran prácticamente, y nosotras las deci
mos con fundamento de causa, he de hacer pre
sente que al dar esta sección cuenta a la Aso
ciación de Matronas de Sociedades de Madrid, 
única entidad que tiene derecho a intervenir 
en su actuación en el Jurado, por ser las que 
las eligió en virtud del párrafo 4.°, articulo 19 
de la ley de Asociaciones en vigor, todas las 
certificaciones de las actas de los plenos cele

brados en el Jurado y en la que constaba los 
artículos que hablan aprobado en el contrato 
de trabajo de la Sección Mutual, pudiéndose 
comprobar de una manera oficial y  definitiva 
ante todas las asociadas ser muy poco lo qu< 
faltaba -para su total aprobación, no pudiendo 
hacer otro tanto la Sección Mercantil, quien 
no llevó documentos oficiales y taxativos que 
demostrasen la veracidad de lo que la señora 
Biencinto dice en su escrito que tiene apro
bado y  que está muy lejos de ser la realidad. 
Afortunadamente, hemos conseguido en nues
tro contrato de trabajo la Sección Mutual la 
distribución de zonas por familias y  sueldo 
fijo, haciendo desaparecer el ignominioso vo
lante que tanto defiende la señora Biencinto, el 
cual es verdaderamente perjudicial para la cla
se, puesto que con él la matrona no sólo está 
supeditda a la distribución poco equitativa que 
hace las Sociedades (por razones que todas co
nocéis), sino que divide a las matronas en cas
tas de privilegiadas, teniendo algunas de ellas 
por necesidad más que por voluntad estar su
peditada a otra matrona que se llama compa
ñera, la que creyendo que la hace un favor la 
entrega para que trabaje los volantes que, o 
por exceso de trabajo o por c(/ndiciones espe
ciales de distancias, clase, etc., ella no se digna 
asistir, quedando entonces establecido un se
gundo patrono mucho peor que el primero, 
pues al fin la Sociedad es el patrono recono
cido que explotará más o menos, mientras que 
el otro es el que se llama compañera y obrera 
que ejecuta un subarriendo ilicito del trabajo 
que la dan, abusando de la necesidad de otra 
matrona a que en algunos casos no la abone su 
servicio y  en otras de una forma ]>recaria; este

C A S A  D I A Z
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es el volante que defiende la que hasta ahora 
ha ostentado vuestra representación como vo
cal en el Jurado mixto en la Sección Mercantil, 
que, naturalmente, en la actualidad pertenece 
como matrona a un número de Sociedades que 
sobrepasa de doce,

■ Dice también esta señora que por medio del 
sueldo {[uedarian muchas matronas en la calle; 
quien tal afirmación hace demuestra ella mis
ma no ser cierto que el contrato de trabajo de 
la Sección Mercantil faltaba para su aproba
ción dos plenos, pues de ser así habría podido 
ver y  hacer los cálculos que anteriormente ha
bíamos hecho nosotras y no afirmar los absur
dos que en su escrito dice.

E s  más, últimamente está a punto de apro
bar la Sección Mutual en el Jurado mixto y 
en el artículo correspondiente al contrato de 
trabajo el servicio de las matronas en los Sa
natorios, calculando el número de éstas y  que 
la jomada legal de nn obrero es de ocho bo
as habrá colocadas en cada Sanatorio tres ma
tronas, lo cual demuestra que no se quedarán 
muchas en la calle, como la señora Biencinto 
dice, puesto que si hubiese, como ya he dicho 
antes, estudiado el contrato de trabajo discu
tido y tuviese en cuenta las condiciones de la 
matrona vería que habrá colocación para to
das en los distintos puestos que en el contrato 
se indican.

Habla también la señora Biencinto en su es
crito, de su defensa en favor de los volantes 
y  del aumento de éstos no sabe la señora Bien- 
cinto, o  debía saberlo como vocal que era de 
la Sección Mercantil, que la ley de Contrato 
de trabajo, en el artículo i i ,  en su párrafo se
gundo, dice que las bases del trabajo no po
drán establecer ninguna condición menos fa
vorable para los trabajadores que los determi

nados en las disposiciones legales, y  que, por 
lo tanto, al defender la señora Biencinto, como 
vocal del Jurado, los volantes, hacía una de
fensa contraria a lo que la ley determina so- 
bi;e bases de trabajo tales como lo establece la 
ley del 2 de noviembre de 1931. Además de 
eso la admisión del volante baria que las ma
tronas no tuviesen un sueldo fijo reconocido 
y, por io tanto, quedaría completamente ex
cluida de las leyes complementarias a que tie
nen derecho todos los obreros asalariados, por 
lo cual no podría aquí aplicarse a las matronas 
las d e ,Accidentes del trabajo, Retiro obrero, 
etcétera. Por todo lo expuesto se deduce que 
dicha señora vocal del Jurado mixto, al dis
cutir el contrato de trabajo desconocía total
mente la ley por la cual éste se rige, y, ix>r 
lo tanto, tenían mucha razón sus compañeras 
al imputarla los delitos a que ella se refiere, 
ser uno la defensa del volante en contra del 
sueldo fijo. Todos estos motivos y  algunos más 
son los que sirvieron para hacer los correspon
dientes cargos a la señora Biencinto, quien 
pudo muy bien haberse defendido de ellos en 
la sesión celebrada el dia 9 de diciembre de 
1932, convocada por la Asociación de Matro
nas de Sociedades de Madrid, pues a ella asis
tió, y  además se ia citó en debida forma para 
su defensa, según determina el apartado d), 
párrafo tercero, artículo 74 de la ley de Jura
dos mixtos vigente, y en el acta de esa Junta 
no consta ninguna de las aseveraciones de su 
artículo publicado en el Boletín.

Es más, convocada por la  Casa del Pueblo 
una asamblea general para que asistisen todas 
las matronas y en ella dieran cuenta de las ac
tuaciones correspondientes de las vocales del 
Jurado mixto en sus respectivas Secciones, la 
señora Bivmcinto no se defendió en aquel acto

L A C T A G O G O  I D E A L  c o n s t i tu id o  p o r  e s t im u la n te s  b io ló g ic o s  
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ni pudo demostrar nada en contrario de las 
imputaciones que se le habían hecho anterior
mente y  que en aquel momento sostuvieron en 
voz pública otras compañeras; muy extraño 
es que transcurrido el tiempo se valga del ór
gano oficial de la clase para hacer afirmacio
nes que en público y en distintas ocasiones ha 
podido expresar y no ha encontrado el medio 
de hacerlo.

En fin, convengo con ella en el único pá
rrafo de su escrito; las nuevas vocales tendrán 
la dicha de terminar el contrato de trabajo, 
mejor dicho, esa suerte le corresponderá a la

Sección Mutual, porque en cuanto a la M er
cantil, las nuevas vocales tendrán otra dicha 
mayor, que es la de sacar a flote un ccwitrato 
de trabajo hundido por las anteriores repre
sentantes suyas en el Jurado mixto, que de con
tinuar su funesta actuación, no digo días y me
ses y aun años, las matronas estarían igual que 
hace muchos, si no peor, pues habiéndoles dado 
la ley armas justas con que defenderse, em
pleándolas éstas como cuchillo de dos filos lo 
han vuelto a'gunas en contra de la clase, a la 
que hubieran matado para siempre.

P il a r  M o n te s  V il l a n u e v a

paso do una oannpana

i

A l tesón de una de nuestras compañ-*ras, 
que seguramente es la voz de una minoría, por 
fortuna, de querernos ganar para cons^uir 5a 
aprobación de sus ideales, proponiéndose asus
tarnos ante la posibilidad de no encontrar to
das plaza en las Sociedades, alegando el excesi
vo número de matronas que hoy estamos en 
disposición de trabajar, es el que me obliga a 
salir al paso de esa campaña, segura de refle
jar aquí, con mis manifestaciones, el sentir y  
la apreciación de una gran mayoría. Para lan
zar a la publicidad un temor tan pueril es me
nester molestarse en demostrarlo con números, 
y aun así creo que seríamos muy pocas, 
y vaya por delante que la que subscribe sería 
una de las más perjudicadas de aprobarse con
ceder las plazas por antigüedad, según se lle
va en las bases, pero aún así, repito hoy, con 
la forma de pago por volante tampoco tene
mos resuelta nuestra situación, con la diferen
cia, de aprobarse esa forma de pago, de que 
las que hoy acaparan el trabajo de sociedades, 
serían -las mismas, con muchas más pingües 
ganancias.

Dice la compañera Biencinto en su articu
lo: “ Subiendo los volantes comerían todas las 
que hoy trabajan, poco o m ucho"; lo que se 
le ha olvidado sin duda a la compañera espe
cificar, es qué clase de comida podríamos ha

cer las que trabajamos poco y seria una insen
satez que unas se dieran banquetes mientras 
otras esperamos las m igajas; por este proce
dimiento el favoritismo nos divide en dos cas
tas. He ahí el por qué preferimos ser cesan
tes con honra, hasta alcanzar una plaza con
seguida con legalidad y justicia que nos igua
lará a todas.

Claro es, que si la compañera que lleva la 
voz cantante de esa campaña no fuera una de 
las más favorecidas por los volantes, me re
mordería la conciencia de no interpretar en 
bien de la clase lo que a sus manifestaciones 
quiere adjudicar; yo más bien, por la razón 
que he dicho, veo un conflicto puramente par
ticular, tiene que ser desagradable para estas 
compañeras someterlas a un tipo de sueldo 
único, que por mucho que lleguemos a conse
guir será irrisorio comparado a lo que esta
ban acostumbradas llevándose lo que era de 
otras. En contra de este modo de pensar ten
go la satisfacción de ver a compañeras no me
nos favorecidas en el trabajo de sociedades 
que las primeras, pero que defienden con fe 
y  lealtad el sueldo, manera de igualarnos, pues
to que todas tenemos el sagrado <lebcr <lc lle
var el pan a los nuestros: con éstas si {pie se 
puede estar a su lado.

Y o  os ruego, mis queridas compañeras, {jue
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sacrifiquéis a la colectividad vuestros intere
ses .particulares, pensad sensatamente las ven
tajas que la forma de pago por sueldo nos 
proporciona; es la que admite la ley y  hemos 
de colocarnos al abrigo de ella, así se acaba
rán las injusticias e inmoralidades que todas 
sebéis de que hoy se valen para proporcionar
nos trabajo, y éste será el primer paso que 
habremos dado para conseguir el prestigio y

la reivindicación que merece nuestra clase. No 
desmayéis y  vamos en bloque a alentar a las 
compañeras que nos representan en los Jura
dos mixtos, luchando con respeto pero con 
energía a la vez, convencidas de que nues
tras peticiones son justas y a esperar con fe el 
fallo favorable de nuestras bases de trabajo.

C o n c e p c ió n  C A R C A M O

Facultailes que deben sernos conferidas a las Matronas
Creo firmemente que se debiera tratar de 

obtener, para bien de nuestra clase y  del ciun- 
plimiento más exacto y perfecto de los debe
res profesionales, que se nos autorizase a las 
matronas para poder recetar ciertos medica
mentos que, además de tener un carácter pú- 
ramente inofensivos, serían además en nues
tras manos muy eficaces; sobre todo en de
terminadas ocasiones, en las cuales la tardan
za en que pueden verse los familiares de ad
quirirlos puede dar lugar a poner en serio 
peligro la vida de la paciente, a la que potlamos 
encontrarnos asistiendo al parto. Es así, que 
algunos de aquéllos elementos, como el algo
dón, la gasa, el alcohol, la tintura de iodo, et
cétera, etc., que en general casi siempre hemos 
de echar mano, son a los que me refiero que 
debieran despacharse en Farmacia, por simple 
prescripción de la matrona.

Bastaría, en todo caso, con que al concedér
senos esta facultad, se enumerasen los medi
camentos que estábamos autorizadas para re
cetar; y  haciendo constar en la receta el nú
mero de patente o col^iada, seria garantía 
suficiente para que los mismos no pudiesen 
ser extraídos por persona ajena a la profesión 

nuestra, ni autorizada para ello.

¿N o .está asi regulado este asunto, respec

to de los señores odontólogos?
Pues una cosa análoga es lo que deberíamos 

obtener nosotras, para iioder llenar mejor el

cometido que tenemos asignado dentro de la 

Medicina.
No carecería tampoco de importancia que 

pudiésemos poner inyecciones hipodérmicas. 
En muchos casos nos vemos también obliga
das, por la práctica de nuestros trabajos, a 
aplicarlas. Además, que son pocas las matro
nas de España que no poseen al mismo tiem
po el titulo de practicantes o enfermeras.

¿Vamos, pues, a excluir a las pocas que que
dan sin tales requisitos de realizar esta fun
ción? Es un caso que merece estudiarse, y 
creo debe resolverse, asimismo, en nuestro 

favor.
Remedios R IN C O N

Condiciones que se han de reunir para 
obtener los títulos de practicante y de 

matrona

En el .4 5  C del día 26 del mes de febrero 
último se participa que, a petición del rector 
de la Universidad de Barcelona, se ha aclarado 
las asignaturas del plan de estudios del bachi
llerato que han de cursar los que aspiren a ob
tener el titulo de practicante o de matrona. El 
excelentísimo señor Ministro de Instrucción 
pública, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Instrucción, ha dispuesto que, dada 
la índole especial de estas carreras y  la cul-
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tura general elemental que se requiere para su 
ejercicio, que en lo sucesivo se exijan los tres 
primeros años de los estudios del futuro plan 
de Segunda enseñanza y  conocimientos elemen
tales de Fisiología e  Higiene, y  que, mientras 
este plan entra íntegramente en vigor, sean pre
cisas las asignaturas que señala la orden mi
nisterial de 14 de diciembre de 1931.

N O T I C I A S

En la Junta general celebrada ipor el Cole
gio Oficial de Matronas de la provincia de V a
lencia el día 10 de enero del año actual quedó 
elegida para el presente año la Junta de go
bierno que a continuación se expresa:
• Presidenta, doña Consuelo Campos Agapito.

Vicepresidenta, doña Concepción Baldo Luz.
Secretaria general, doña Carmen Martínez 

Fernández.
Vicesecretaria, doña Encarnación Sancho Sal

vador.

Tesorera, doña Antonia Huguet Julia.
Contadora, doña Josefina Carbonell Martí

nez.
Vocales: Doña Josefa Sanchis Vicent, doña 

Aurora Mosquera Bragulat, doña Vicenta Pei- 
ró Andréu, doña Balbina Sancho Sanz, doña 
M aría de Belda de Enguia y  doña Amparo 

Salcedo Bresó.
Deseamos muchos aciertos en su gestión a 

la nueva Junta.

En votación verificada en el Colegio de Prac
ticantes de Madrid y  su Provincia han sido 
nombrados para constituir la Junta directiva 
del mismo los señores que a continuación se 

detallan:
Presidente, D. Manuel González Morales.
Vicepresidente, D. Felipe Solórzano García.
Secretario general, D. Ricardo Ficher Mar

telo.
Secretario de actas, D. Enrique Pereda Po- 

veda.

F L O R I N  A
N o v ís im a  te ra p é u tic a  p a ra  el tra ta m ie n to  científ ico  dei flujo va g in a l 

p o r  la s  sa les  Puffer del á cido láctico.

La F L O R IN A  puede ser empleada en aplicaciones locales (foques)  e I r r i 
gaciones. De ambos modos obtendrá significados éxitos.

Durante el embarazo, en irrigaciones, favorece el desarrollo de la flora microbiana 
normal ( B a d i la s  d e  D o d e r le in ). En este sentido la FLO R IN A  tiene un gran papel 
profiláctico contra los puerperios febriles.

IN O C U ID A D  A B S O L U T A  
E F E C T O S  R A P ID IS IM O S

Ir r ig a c io n e s :  Viértase el contenido entre dos divisiones del frasco en un 
p re v ia iL n te  hervida, y  procédase a la  irrigación, de modo que ®
tos. Cada frasco sirve para siete irrigaciones, y  su numero puede prolongarse sm daño

D e  a p l ic a c ió n  e x c l u s i v a  p o r  e l  m é d ic o .  V e a  l i t e r a t u r a  in c lu id a  e n  e l  f r a s c o .

LABORATORIO ANDIA.--MAYOR, IIO .-PA M PLO N A
D I R E C T O R  T E C N IC O :  F E L I X  J .  Z O R R I L L A

-  Q u í m i c o  jf l a r m a c é u t i c o  -------------------

R a p r e K o n l a n l o  e n  M a d r i d  y  p r o v i n c i aM. BBRTARD.— APARTADO 1035 
Teléfono 40581

.............. S
U n i i i i i f M i i M i M
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Tesorero, D. Antonio Galiano Espinosa.
Contador, D. Marcelino Linares Sobrino.
Bibliotecario, D. Juan Gallego Crespo.
Director del Boletín, D. José Saavedra y 

Morales.
Administrador del Boletín, D. Enrique Do- 

bón Flores.
X'^ocaies: D. Ventura Sanz López, D. Lucia

no Martin Sáez, doña Francisca Gea y  D. V e
nancio Martín Martín.

-Agradecemos su ofrecimiento y  les deseamos 
muchos éxitos.

H a sido elegida presidenta de! Colegio Ofi
cial de Matronas de Baleares doña M aría Mon
je Rotger, a quien deseamos, en unión de sus 
compañeras de Directiva, una feliz actuación.

Por la presidenta de este Colegio, y  en nom
bre del mismo, se ha presentado denuncia por 
intrusismo contra Joaquín Campos por ejerci
cio il^ a l de la profesión sanitaria al señor sub
delegado de Medicina del distrito de la Latina, 
a fin de que por dicho se ñor se cumplimente 

-el artículo 3.® de los íEstatutos de Colegios O fi
ciales de Matronas.

Doña Rosario Ramírez se ha trasladado de 
Madrid a Xavalcarnero. L a deseamos una fe
liz estancia en dicho punto.

Yébenes (Toledo); 6.000 habitantes, con 600 
pesetas de Beneficencia. Se halla vacante.

ber anual de 5.500 pesetas, como enfennera 
del Hospital de Urgencia.

Nuestra enhorabuena.

Nuestra compañera doña Pura de la .Aldea 
pasa por el dolor de haber perdido a su herma
no D. Federico. Ante tan sensible pérdida, nos 
unimos a su dolor.

Se avisa a las compañeras no se d c j^  sor
prender por un individuo que se presenta pi
diendo dinero y diciendo que va de parte de la 
presidenta, que ya  le ha auxiliado, lo cual no es 
cierto, pues ni le conoce ni, por consiguiente, le

envía.

L a plaza de matrona puericultora anunciada 
ha quedado desierta hasta nuevas oposiciones, 
que se anunciarán oportunamente.

Se pone en conocimiento de todas las seño
ras colegiadas que se han puesto oficios a los 
señores directores de Sociedades para que no 
designen para el servicio de partos de las su
yas respectivas a los practicantes que pertenez
can a las mismas.

Nuestra querida compañera doña Leonor 
A rgiz ha sido incluida en el escalafón del Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejército con el ha-

Cuentas recibidas en ei mes de enero
Doña María Jiménez, Guadalupe (Cáceres), 

10 pesetas.
Doña Emilia de la Fuente, Torrijos, 3 pe

setas.
Doña María Soria, Fueiicarral, 6 pesetas.
Doña Alejandra Garzón, Plasencia, 12 pese

tas.
Doña Josefa Pizarro, Talavera de la Reina. 

12 pesetas.
Doña Amalia Veiasco, Segovia, 6 pesetas.
.Doña Isabel García, Almodóvar del Campo, 

12,50 pesetas.
Doña Elena Mogal, Madrid, 15 pesetas.
Doña María Sara. Madrid, 5 pesetas.
Doña Juana Ruiz, Madrid, 5 pesetas.
Doña Polonia Rosario, Madrid, 7 pesetas.

Carnets
Doña Concepción Cárcamo, 1,50 pesetas.

Madrid, 9 de febrero de 1933.— L a conta
dora, Natividad Carrasco.

Ayuntamiento de Madrid
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ENOFOSFORINA SERRA
U n  v a s it o  d e  E N O F O S F O R I N A  S E R R  V d e .sp u é s  d e  la s  c o m id a s  e s  e í  m á s  d e lic io s o  e o m p le -  i 

m e n tó  d e  l a  a l im e n t a c ió n  n o r m a l .  C O N V I E N E  e s p e c ia lm e n t e  en  la  c p o c a  d e l  E M B A R A Z O  | 
p o r q u e  a n im a  a  l a  m a d r e  y  le  p r o p o r c io n a  lo s  e le m e n to s  n e c e s a r io s  p a r a  la  p e r f e c ta  fo r m a c ió n  | 

L l  n u e v o  s e r ;  m ie n t r a s  d u r a  la  L A C T A N C I A  p o r q u e  a u m e n ta  e l  a p e t ito  y  r e m in e r a l iz a  a m b o s  ¡ 
o r c a n is m o s ;  e n  la  E D A D  C R I T I C A  p o r q u e  e n to n a , f o r t i f ic a  y  e v i t a  c u a lq u i e r  ir a s t o r n o ;  e n  | 
to d o s  lo s  E S T A D O S  D E  D E B I L I D A D ,  C O N V A L E C E N C I A ,  A N E M I A S ,  e tc .;  in d ic a d a  d u r a n t e  | 

e l  P A R T O  p o r  l a  f u e r z a  y  e n e r g ía  q u e  c o m u n ic a .  |

P I D A S E  E N  T O D A S  L A S  F A R M A C I A S  ¡

R B U M A  = G O T A  = C I A T I C A
S e  com bate  co n  el p o d e ro s o  d isolvente  del á cido ú r ic o

K B O U I N O L  S K R R A
E M  T A B L E T A S

M E D I C A C I O N  C O M P R O B A D A

Laljoratorio Ser*a Pamies — R  E U S

s i c

Específico curativo del
CATARRO-COQUELUCHE 

Y TOS CONVULSIVA

Preparación descubierta por el DOCTOR ZANONI, de Milán
J e f a  d é l a S o o le d a d  I t a l i a n a  d o  i v ia d i c in e  I n t e r n a

E l S u e r o  « S iC »  e s  v e r d a d e ra m e n te  un re m e d io  d o ta d o  d e  e n é rg ic a  v irtu d  c u ra tiv a  d e  la  T o s  
C o n v u ls a  (C o q u e lu c h e ) . D ism in u y e  rá p id a m e n te  la  v io le n c ia  y  e l  n u m ero  d e  l o s  a c c e s o s  y 
la  c u ra  en  p o c o s  d ía s . E s  tan in n o c u o , q u e  p u e d e  s u m in is tr a r s e  tam b ién  a  l o s  m n o a  d e  p o c o s  
m e s e ¡  d e  e d a d ?  c o n  la  v e n ta ja  d e  q u e  en  lu g a r  d e  e n fla q u e c e r , d e p rim ir  y  m a re a r  a l n ,n o , le  

e s t im u la  e l a p e tito  y  le  d a  v iv a c id a d , p u e s  n o  e s  n e c e s a r io  m n gu n  régim en

E l «SIC» e s  un s u e r o  h u m o ra l c o n te n ie n d o  l o s  p r in c ip io s  a c t iv o s  d e  la  g lá n d u la .

S O B R E R K K N A L  I N T E R I O R  C O R T I C A L  

d e l b u e y . S e  to m a  a  g o la s ;  en  c a d a  F rasco  v a n  la s  in s tr u c c io n e s  p a ra  s u  u s o .

En venta  en toda* la* fa rm a c ia s  y c e ntro *  de específicos

Agentes en España: J- URIACH Y COMP. (S. A.)

m
Ayuntamiento de Madrid
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Q U E R T E N S O L
E S  E L  R E C O N S T I T U Y E N T E , p o d e r o s o  y  e s t im u la n te , r á p id o , q u e  

to d o  m é d ic o  d e b e  te n e r  e n  c u e n ta  en  lo s  c a s o s  d e  d e b il id a d  g e n e r a l, d e c a 
d e n c ia  n erv io sa , m is e r ia  t is io ió g ic a  y  d e s n u tr ic ió n  g e n e r a l,  a n e m ia , p e r ío 
d o s  d e l e m b a ra z o  y  d e  la  la c ta n c ia , c r e c im ie n to  d e  ¡os n iñ o s, e s ta d o s  
a tó n ic o s , g a  tr o in te s t in a le s , c o n v a le c e n c ia s  d i f íc i le s ,  a c h a q u e s  d e  la a iic iu -  
n id a d , p a r a  in te n s if ic a r  la  n u tr ic ió n .

C o m o  p r e v e n t iv o  p o s it iv o  en la s  e p id e m ia s  d e  g r ip p e , su  é x ito  h a  s id o  
c o m p le to .

T o m á n d o lo  d u ra n te  e l e m b a ra z o  e v ita  la  p r o p e n s ió n  a l a b o r to , s i  p r o 
c e d e  d e  la  d e b il id a d .

D u ra n te  la  la c ta n c ia  h a ce  r e c u p e r a r  la s  fu e r z a s  p e r d id a s ,  h a c ie n d o  q u e  
la  s e c re c ió n  lá cte a  s e a  a b u n d a n te  y  re p a r a d o r a .

S IE M P R E  e s  d e  r e s u lta d o s  so rp r e n d e n te s , d e  g u a to  a g r a d a b le , d e  u n  
p o s it iv o  v a lo r  fa rm a o o d ln á m ic o  c o n sta n te ; p o r  e sto , d e ja  a lta m e n te  s a t is 
fe c h o  a l p rofeslo-n a! q u e  lo  r e c o m ie n d a .

F a c il i ta  la  d ig e s tió n , e s  u n  b u en  o r é x ic o  o a p e r it iv o ,  e le v a  la s  f u e r z a s

Co r  m e jo r a r  la  a s im ila c ió n  c e lu la r , d a  se n sa c ió n  d e  b ie n e s ta r  p o r e o n t r i-  
u ir  a  f i ja r  e l fó s fo r o  en  e l te jid o  n e r v io so .

S u  c o m p o s ic ió n  e s  tan  in o fe n s iv a  q u e  lo  p u e d e n  to m a r  lo s  n iñ o s  d e  
c o r ta  e d a d .

P o r  eso  T R IU N F A  en  to d a s  la s e d a d e s , d o n d e  fra c a s a n  lo s  p r e p a r a d o s  
d e  g lic e r o fo s fa to s ;  y  e llo  o b e d e c e  a  su  a c t iv id a d  r á p id a , s u  a c c ió n  p r o lo n 
g a d a . su  to le ra n n ia  c o n s id e r a b le , su  fa lta  d e  c o n tra in d ic a c io n e s .

DOSIS: Una copíta antea o deapnía de cada comido.
Repreaentantei M L O P E Z  ■  Venaraa, 7, principal - M ADRID

Imprenta L A  R A F A .— Abtao, 4.— Madrid.
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